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La Comisión de Honor 

La Comisión de Honor del Segundo Periodo 2010-2012 la conformaron 

cinco integrantes pertenecientes a las fracciones I a V del Artículo 77 de la 

Ley sobre los derechos y el desarrollo de los pueblos y comunidades 

indígenas del Estado de Jalisco, como lo establecen los Art. 35 al 38 del 

Reglamento Interior del Consejo consultivo y el Art. 4º del Reglamento 

Operativo de la Comisión de Honor. Los Consejeros integrantes de la 

Comisión de Honor 2010-2012 fueron: 

 C. Alfredo González Ponciano, representante de los  indígenas  

wixaritari de la zona norte del estado de Jalisco. 

 C. José Gerardo Calvario Hernández, representante de los indígenas 

nahuas de las zonas Sur y Costa Sur del Estado de Jalisco. 

 C. Fidel Gabriel Trinidad, representante de los indígenas urbanos  

asentados en la Zona metropolitana de Zapopan. 

 C. Esteban Guzmán Pulgarín, representan de de una organización 

social. 

 C. Juan Manuel Cesar Díaz Galván,  representante de una institución 

académica. 

Acciones de la Comisión de Honor 

 Supervisión de asistencias a las sesiones del Consejo 

 Apercibimientos por faltas 

 Análisis para la ratificación y reelección de consejeros 

 

Supervisión de asistencias a las sesiones del Consejo 

Fecha Sesión Número de 
Consejeros 
asistentes 

28 de Noviembre 2011 Décimo Segunda Sesión 
Ordinaria  

22 

27 de Febrero 2012 Décimo Tercera Sesión 
Ordinaria 

28 

28 de mayo 2012 Décimo Cuarta Sesión 
Ordinaria  

26 
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Apercibimientos por faltas 

Durante  el 2010-2011, se  emitieron apercibimientos a representantes de 

comunidades indígenas Wixaritari, Nahuas e indígenas urbanos, de igual 

forma a los representantes de municipios que acumularon dos faltas a las 

sesiones del Consejo. En las últimas tres sesiones estos son los consejeros 

que se hicieron acreedores a nuevos apercibimientos. 

Representantes de comunidades 

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 
APERCIBIMIENTO  

POR FALTAS 

1 
C. Juan Antonio Hernández 

Pueblo Nuevo 

Mezquitic 3 faltas 

2 
C. Claudio Montellano de la Cruz 

San Andrés 

Cohamiata 2 faltas 

3 

C. Ramón Ríos Rosales 

Jirosto Y 

Jocotán 

Villa Purificación 2 faltas 

4 

C. Sofía García Mijarez Guadalajara 3 faltas 

5 

C. Angélica Silvia García Cortés Tonalá 3 faltas 

 

Representantes de  municipios con presencia indígena 

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 
APERCIBIMIENTO  

POR FALTAS 

1 

C.Jesús González de la Cruz 

H. 

Ayuntamiento 

Bolaños 3 faltas   

2 

C.Gloria Judith Rojas Maldonado 

H. 

Ayuntamiento 

Guadalajara 3 faltas   

3 

C. Eleuterio González  Vela 

H. 

Ayuntamiento 

Huejuquilla 2 faltas 

4 

C. Patricio Ortíz de la Cruz 

H. 

Ayuntamiento 

Mezquitic 3 faltas   

6 
C. María de los Ángeles Quezada 

Martínez 

H. 

Ayuntamiento 2 faltas 
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Tonalá 

7 

C. Juan Eberardo Montaño Barraza 

H. 

Ayuntamiento 

Villa Purificación 2 faltas 

 

Representantes de Instituciones Académicas  

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 
APERCIBIMIENTO  

POR FALTAS 

1 
C. Salvador Leetoy López ITESO 2 faltas 

 

Representantes de Instituciones Organizaciones Sociales  

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 
APERCIBIMIENTO  

POR FALTAS 

1 
C. Milca Mayo Mendoza 

Tianguis Cultural 

A.C. 2 faltas 

 

Consejeros con doble apercibimiento 

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 

 2º 
APERCIBIMIENTO  

POR FALTAS 

1 

C.Jesús González de la Cruz 

H. 

Ayuntamiento 

Bolaños 3 faltas   

2 

C.Gloria Judith Rojas Maldonado 

H. 

Ayuntamiento 

Guadalajara 3 faltas   

3 C. María de los Ángeles Quezada 

Martínez 

H. 

Ayuntamiento 

Tonalá 2 faltas 

 

Análisis para la ratificación y reelección de consejeros 

Para que un Consejero que pretenda reelegirse o ser ratificado como 

representante ante el Consejo Consultivo deberá de cumplir con un primer 

requisito que valida la Comisión de Honor: 
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I. No haber incurrido en apercibimientos, ni llamadas de atención, 

por parte de la Comisión de Honor, durante el periodo de sus 

funciones. 

 

Consejeros que recibieron apercibimientos que incumplen este 

primer requisito: 

NUM. NOMBRE PROCEDENCIA 

1 
C. Juan Antonio Hernández 

Pueblo Nuevo 

Mezquitic 

2 
C. Claudio Montellano de la Cruz 

San Andrés Cohamiata 

Mezquitic 

3 
C. Antonio de la Cruz Ramírez 

San Miguel Huaxitita 

Mezquitic 

4 

C. Ramón Ríos Rosales 

Jirosto y Jocotán 

Villa Purificación 

5 

C. Sofía García Mijarez Guadalajara 

6 

C. Angélica Silvia García Cortés Tonalá 

7 

C. Jesús González de la Cruz 

H. Ayuntamiento 

Bolaños 

8 

C. Gloria Judith Rojas Maldonado 

H. Ayuntamiento 

Guadalajara 

9 

C. Marcos Conchas García 

H. Ayuntamiento 

Chimaltitán 

10 

C.Eleuterio González  Vela 

H. Ayuntamiento 

Huejuquilla 

12 

C. Patricio Ortíz de la Cruz 

H. Ayuntamiento 

Mezquitic 

13 C. María de los Ángeles Quezada 

Martínez 

H. Ayuntamiento 

Tonalá 

14 

C. Ignacio Reyes Márquez 

H. Ayuntamiento 

Villa Guerrero 

15 

C. Juan Eberardo Montaño Barraza 

H. Ayuntamiento 

Villa Purificación 
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16 

C. Salvador Leetoy López ITESO 

15 

C. Milca Mayo Mendoza Tianguis Cultural A.C. 

 

 Finalmente para  concluir con este informe es importante hacer una 

recomendación a los consejeros a cumplir con sus funciones para que no 

sean acreedores a estos apercibimientos y darle mayor impulso a los 

trabajos que se realizan en este Consejo Consultivo. 

A t e n t a m e n t e: 

Comisión de Honor del Consejo Consultivo de la Comisión Estatal Indígena 

Guadalajara, Jalisco, 27 de agosto del 2012 

 

 

 
                                                                                                                                                                                       


